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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 

DICTAMEN TÉCNICO – ECONÓMICO PARA EMISIÓN DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL  

 

LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE 

 

DICTAMEN TÉCNICO‐ECONÓMICO PARA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO LPE-SESVER-DIS-
2022-035-FISE, RELATIVO A LA: REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
CATEMACO, VER. 

 

MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 

 

FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 3, 38 Y 40 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 FRACCIONES 
XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 FRACCIÓN I Y SEGUNDO PÁRRAFO, 37, 39, 44, 45 Y 54 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 31, 32, 
47 FRACCIÓN II, 50 APARTADO A, 52 FRACCIÓN II Y 53 DE SU REGLAMENTO; 1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 DE LA LEY DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES 
XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 DEL 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2022; NUMERAL 2.2.1 DE LOS 
LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 3, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 
FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 25 DEL ACUERDO QUE 
MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 
DEL DECRETO NÚMERO 217 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 520, DE FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 2021. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

ARTÍCULO 134. LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGA LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL 
DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POLÍTICO‐ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, SE 
ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS 
A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

ARTÍCULO 72 ÚLTIMO PÁRRAFO. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ADJUDICARÁN A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE DISPONGA LA LEY, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, PUBLICIDAD, IGUALDAD, 
CONCURRENCIA Y TRANSPARENCIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, 
DEMOLICIÓN, GASTO Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS; ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, A FIN 
DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD 
Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, QUE REALICEN LOS ENTES PÚBLICOS SIGUIENTES: ------------------------------------------ 

 

FRACCIÓN I. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS Y ENTIDADES 
PARAESTATALES; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ POR: ----------------------------------------------------------------  

 

FRACCIÓN XXIV. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: ES EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL LOS ENTES 
PÚBLICOS CONVOCAN Y SELECCIONAN A LOS CONTRATISTAS CON DOMICILIO EN EL ESTADO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
O SERVICIOS REGULADOS POR ESTA LEY. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN XLII. PROYECTO INTEGRAL: ES AQUEL EN EL CUAL EL CONTRATISTA SE OBLIGA A DISEÑAR LA OBRA Y EJECUTAR 
LOS TRABAJOS HASTA SU CONCLUSIÓN, INCLUYENDO ESTUDIOS TÉCNICOS, PLANOS, PROYECTO EJECUTIVO Y TRÁMITES DE 
PERMISOS Y LICENCIAS; LA OBRA CIVIL, PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, TRASLADO, INSTALACIÓN, EQUIPAMIENTO, BIENES 
MUEBLES EN SU CASO, CONSTRUCCIÓN TOTAL DE LA OBRA, CAPACITACIÓN, PRUEBAS E INICIO DE OPERACIÓN DEL BIEN 
CONSTRUIDO, INCLUYENDO, CUANDO SE REQUIERA, LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, 
EN LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO O MIXTO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3. LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS COMPRENDEN: ------------------------------------------------ 

 

INCISO A. SE CONSIDERAN OBRAS PÚBLICAS, LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO: ----------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN I. LA EXCAVACIÓN, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE BIENES INMUEBLES; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  34. LOS ENTES PÚBLICOS SELECCIONARÁN DE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, 
AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN ASEGURE AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN I. LICITACIÓN PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO PÁRRAFO. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS SE ADJUDICARÁN, POR 
REGLA GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE 
PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE. -------------------------------- 

 

http://www.ssaver.gob.mx/


 
 
 

 

DICTAMEN TÉCNICO‐ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
N° LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 

CP 91130, Xalapa, Veracruz 

Tel. 01 228 842 3000 ext. 3130 

www.ssaver.gob.mx/ 

P á g i n a  3 de 14 

 

ARTÍCULO 37. LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ SER ESTATAL, NACIONAL O INTERNACIONAL, EN ESTE ÚLTIMO CASO CUANDO 
RESULTE OBLIGATORIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES O SE ACREDITE LA 
RECIPROCIDAD INTERNACIONAL; E INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y CONCLUYE CON LA FIRMA DEL 
CONTRATO O, EN SU CASO, LA CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, EN AQUELLOS SUPUESTOS QUE EL REGLAMENTO 
ESTABLECE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 39. LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA SE PUBLICARÁ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS, Y PARA EL CASO DE 
NACIONALES E INTERNACIONALES ADEMÁS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. ------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 44. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR EL ÁREA ENCARGADA 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ÉSTA LA SOMETERÁ PARA SU APROBACIÓN AL COMITÉ. ‐‐‐-----------------------------‐‐‐‐‐ 

 

ARTICULO 45. UNA VEZ APROBADA LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LA CONVOCANTE EMITIRÁ 
UN FALLO, DETERMINANDO A QUIÉN SE LE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, POR SER QUIEN HAYA PRESENTADO LA 
POSTURA MÁS CONVENIENTE AL ENTE PÚBLICO, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y PORQUE 
GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. -----------------------------------------------------------------------– 

 

ARTÍCULO 54. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS, PODRÁN SER DE TRES TIPOS: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN III. MIXTOS, CUANDO TENGAN UNA PARTE DE LOS TRABAJOS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y OTRA, A 
PRECIO ALZADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

REGLAMENTO DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

 

ARTICULO 31. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LOS ENTES PÚBLICOS OPTARÁN, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS HUMANOS 
DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA NACIONAL Y LOS PROPIOS DE LA REGIÓN. ----- 

 

ARTÍCULO 32. EN LAS CONVOCATORIAS LOS ENTES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y PARA OTROS QUE ASÍ LO 
CONSIDEREN, LA CONSULTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ GRATUITA, 
DEBIÉNDOSE PUBLICAR EN LOS MEDIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY; BASTANDO CON QUE SE PUBLIQUE 
UNA SÍNTESIS DE LA CONVOCATORIA INDICANDO EL LUGAR DONDE SE PODRÁN CONSULTAR LAS BASES. ------------------------- 

 

ARTÍCULO 47. PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES 
MECANISMOS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

FRACCIÓN II. DE PUNTOS Y PORCENTAJES: QUE CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, A PARTIR 
DEL NÚMERO DE PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES, QUE OBTENGAN LAS PROPOSICIONES CONFORME A LA 
PUNTUACIÓN O PONDERACIÓN ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. ------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 50. EVALUACIÓN EN EL SISTEMA POR PUNTOS. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES BAJO EL MECANISMO DE EVALUACIÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN II DE ESTE REGLAMENTO, SE LLEVARÁ A CABO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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A. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, LA CONVOCANTE DEBERÁ ASIGNAR LA PUNTUACIÓN O 
UNIDADES PORCENTUALES DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: …” ---------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 52. UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS 
LICITANTES, A AQUÉL CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y POR TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN II. LA PROPOSICIÓN QUE HAYA OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE O PONDERACIÓN, CUANDO SE APLIQUE EL 
MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 53. EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES DE ESTA SECCIÓN, DEBERÁ EMITIRSE PREVIO AL FALLO. ------------------------------------------------------------------------- 

 

LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ. 

 

ARTÍCULO 27. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, EN LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y EL EJERCICIO 
DEL GASTO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DEBERÁN ATENDER LOS SIGUIENTES CRITERIOS: ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

FRACCIÓN I. DAR PRIORIDAD A LA TERMINACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES EN PROCESO, A LAS OBRAS NUEVAS QUE TIENEN 
PROYECTO EJECUTIVO Y CUENTAN CON LA LIBERACIÓN DE TERRENOS Y AFECTACIONES PARA SU REALIZACIÓN, ASÍ COMO A 
LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO ORDINARIO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL; POR ÚLTIMO, CONSIDERARÁN LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS NUEVOS; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 39. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN VERIFICAR 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN; PARA TAL EFECTO, LA CONVOCANTE 
ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA ACREDITAR LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPUESTAS, DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS POR REALIZAR. EN 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE CERCIORARÁN, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL LICITANTE; QUE EL PERSONAL PROPUESTO DE 
SU PARTE CUENTE CON LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE Y QUE LOS TABULADORES DE SUELDOS, LA INTEGRACIÓN DE LAS PLANTILLAS Y EL 
TIEMPO DE EJECUCIÓN CORRESPONDAN AL SERVICIO OFERTADO. UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE 
POR REUNIR, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE GARANTIZAN 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. ---------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO DE 
2020. 

 

ARTÍCULO 25. EN LAS BASES Y REQUISITOS DE TODA CONVOCATORIA O INVITACIÓN EN MATERIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, 
PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN O ASIGNACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS, DEBERÁ PRECISARSE QUE, UNA VEZ DESAHOGADOS AQUELLOS Y PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS RELATIVOS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, LAS 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES RESPONSABLES DEBERÁN REMITIR INVARIABLEMENTE COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 
PARA FINES INFORMATIVOS A LA SECRETARÍA, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS. ------------------------------- 

 

EN CASO DE QUE LA SECRETARÍA A PARTIR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE RECIBA, ENCUENTRE CONDUCTAS, POR COMISIÓN 
U OMISIÓN, QUE NO SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS DE CONTROL Y CONTENCIÓN DEL GASTO QUE PREVÉN LOS 
LINEAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE ORDENA LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y DEMÁS 
LEGISLACIÓN APLICABLE, PODRÁ INFORMAR DE TAL ILICITUD A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. ------------------------- 

 

LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

ARTÍCULO 1. SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE VERACRUZ‐LLAVE Y REGIDO POR LAS 
DISPOSICIONES DE ESTA LEY. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2. LOS FINES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ SON PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA SALUD DE LA 
PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE COMPRENDEN LA ATENCIÓN 
MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA ASISTENCIA SOCIAL. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30-XI-2016). 

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV Y VI 
Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GOE 
EXT. 478 30_11_2016, LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRA Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA ANTE TERCEROS, LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA 
LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO 
ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD. ------------------------------------------------------------------------------- 

QUE LA SALUD ES UN VALOR FUNDAMENTAL EN LA VIDA DE TODO SER HUMANO Y UNA CONDICIÓN ESENCIAL PARA SU 
DESARROLLO; ES TAMBIÉN UNO DE LOS PILARES EN LOS QUE CUALQUIER ESTADO DEBE SUSTENTAR SU CRECIMIENTO Y 
ESTABILIDAD; ES UN BIEN PÚBLICO QUE EL ESTADO MEXICANO RECONOCE COMO TAL EN EL ARTÍCULO 4O, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ------------------------------------------------------------------------------ 

LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ES UN DERECHO HUMANO RECONOCIDO, CON LAS IMPLICACIONES JURÍDICAS QUE CONLLEVA; 
HA EVOLUCIONADO HACIA LA IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES A LOS PODERES PÚBLICOS A FIN DE HACERLO VIABLE. ---------- 

EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO ACCIONES PARA QUE LAS PRESTACIONES MÉDICAS QUE COMPONEN 
EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, SE OTORGUEN CON EFICIENCIA, EFECTIVIDAD, CALIDAD TÉCNICA Y TRATO 
DIGNO, A FIN DE QUE DICHO DERECHO SE PUEDA EJERCER CON PLENITUD Y NO SEA SÓLO UNA ASPIRACIÓN. ------------------ 
 

QUE EL MARCO NORMATIVO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2022 SE 
DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS Y ACCIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA 
POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTEN MAYORES NIVELES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EN LA ENTIDAD. -------- 

 

LO ANTERIOR COMO PRIMORDIAL PARA EL SECTOR SALUD, ASIGNAR RECURSOS A PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y/O EQUIPAMIENTO QUE TENGAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL INCREMENTAR LA 
ESPERANZA DE VIDA DE LA POBLACIÓN, POR LO QUE DE MANERA PARTICULAR EN LO QUE CORRESPONDE A LOS RECURSOS 
SOLICITADOS Y APROBADOS PARA SER EJERCIDOS EN LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN DENOMINADO: 
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REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, VER., EN EL CUAL SE 
PRIORIZA ATENDER LA NECESIDAD EN MEJORAR LAS CONDICIONES ACTUALES DE LA UNIDAD MÉDICA QUE DEMANDAN, POR 
ENUNCIAR: LOS SERVICIOS DE MEDICINA GENERAL, CONSULTA EXTERNA, MEDICINA INTERNA, CONSULTA EXTERNA 
ESPECIALIDADES, PEDIATRÍA, ESTOMATOLOGÍA, TOCOCIRUGÍA, MEDICINA PREVENTIVA, LABORATORIO CLÍNICO, 
IMAGENOLOGÍA, GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, NUTRICIÓN, NEONATOLOGÍA, AISLADOS, GASTROENTEROLOGÍA, 
CARDIOLOGÍA Y URGENCIAS. ESTA UNIDAD REGISTRA ANUALMENTE EN PROMEDIO 9,468 CONSULTAS ESPECIALIZADAS, CON 
SEGUIMIENTO A EMBARAZADAS, DIABÉTICOS, HIPERTENSOS Y OTROS MALES ENDÉMICOS DE LA REGIÓN. ------------------------ 

 

CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA CUAL FORMULA LA DECLARATORIA DE 
LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL AÑO 2022 CON BASE EN LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2022, EMITIDOS EL 14 DE JULIO DE 2021 POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL, ASÍ COMO EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE 
MEDICIÓN DE LA POBREZA Y LOS INDICADORES ASOCIADOS, TAL COMO SE ENCUENTRA INDICADO EN EL DECRETO POR EL 
QUE SE FORMULA DICHA DECLARATORIA, ENCONTRAMOS QUE, EN EL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE CATEMACO, VER., SE ATIENDE A LA POBLACIÓN PROVENIENTE DE LOS MUNICIPIOS DE CATEMACO, HUEYAPAN 
DE OCAMPO, SAN ANDRÉS TUXTLA Y SOTEAPAN, SE DEMANDAN LOS SERVICIOS DE MEDICINA GENERAL, CONSULTA 
EXTERNA, MEDICINA INTERNA, CONSULTA EXTERNA ESPECIALIDADES, PEDIATRÍA, ESTOMATOLOGÍA, TOCOCIRUGÍA, 
MEDICINA PREVENTIVA, LABORATORIO CLÍNICO, IMAGENOLOGÍA, GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, NUTRICIÓN, 
NEONATOLOGÍA, AISLADOS, GASTROENTEROLOGÍA, CARDIOLOGÍA Y URGENCIAS. EN ESTA UNIDAD SE DEMANDA EN 
PROMEDIO 9,468 CONSULTAS ESPECIALIZADAS AL AÑO, CON SEGUIMIENTO A EMBARAZADAS, DIABÉTICOS, HIPERTENSOS Y 
OTROS MALES ENDÉMICOS DE LA REGIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
QUE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 2022, TIENEN 
COMO OBJETIVO ATENDER DE MANERA PRIORITARIA OBRAS Y/O SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES 
ESTRATÉGICAS CONSIDERANDO LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, LOS CUALES DEBEN SER ADMINISTRADOS CON 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, ASÍ COMO LOS INGRESOS GENERADOS POR SUS OPERACIONES A FIN 
DE OBTENER EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. ----------------------------------------------------------------------------- 

 
DE MANERA PARTICULAR, SE LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA PRESENTE REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, VER., ESTO DEBIDO A LAS NECESIDADES EXISTENTES EN 
SERVICIOS DE SALUD EN LA ZONA, A FIN DE FAVORECER A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS Y QUE NO CUENTAN CON 
COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO PODER BRINDAR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN COMO PARTE 
FUNDAMENTAL DE LAS FUNCIONES, ADEMÁS DE OTORGAR LA ATENCIÓN DE PRIMERA CALIDAD Y ESPECIALIZADA. ------------ 

 
LA SALUD ES UN DERECHO ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, EL EJERCICIO DE 
ESTE DERECHO HA TENIDO LIMITACIONES A LO LARGO DE LA ÚLTIMA DÉCADA. HOY NUESTRO ESTADO PRESENTA GRANDES 
DESAFÍOS DERIVADOS DEL CRECIMIENTO Y LA DISPERSIÓN DE LA POBLACIÓN, LA VARIACIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBREZA 
Y LA MARGINACIÓN, ASÍ COMO DISPARIDAD ECONÓMICA Y MAYORES EXIGENCIAS SOCIALES. ---------------------------------------- 

 
GRANDES DESAFÍOS REQUIEREN TAMBIÉN GRANDES SOLUCIONES, QUE DEBEN SER DISEÑADAS CON UNA VISIÓN DE CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON RESULTADOS QUE INICIEN POR RESOLVER LAS CARENCIAS APREMIANTES Y MÁS SENTIDAS 
POR LA POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUD, Y PERMITAN CONSTRUIR LOS CIMIENTOS DE UN NUEVO MODELO DE SALUD 
ESTATAL. DEBEMOS FORTALECER EL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN LA ENTIDAD Y CONVERTIRLO EN UN MODELO EJEMPLAR, 
INTEGRADO, UNIVERSAL, DE CALIDAD, Y FINANCIERAMENTE SUSTENTABLE, QUE GARANTICE EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
ESENCIALES A TODA LA POBLACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
PARA TRANSFORMAR EL SISTEMA DE SALUD DEL ESTADO, ES NECESARIO CONTAR CON LA CORRESPONSABILIDAD SOCIAL DE 
TODOS LOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR, Y SERÁ SOLO CON LA SUMA DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS DE LOS 
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA COMO PODREMOS 
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ASEGURAR UN REAL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD EN EL ESTADO, POR LO QUE SE BUSCA RESPONDER A LOS 
COMPROMISOS DE ENFRENTAR EL RETO DE LA SALUD CON POLÍTICAS PÚBLICAS CLARAS, INTEGRALES Y EFECTIVAS PARA LOS 
PRÓXIMOS AÑOS, BAJO UNA VISIÓN INTERINSTITUCIONAL Y MULTIDISCIPLINARIA. ------------------------------------------------------ 

 
LLEVAR A CABO LA REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, 
VER., ES UNA PRIORIDAD PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LA CUAL SE HA PROPUESTO MEJORAR DICHOS SERVICIOS QUE SE 
PRESTAN A LA POBLACIÓN TANTO DE LA FUERZA DE TRABAJO DE MÉDICOS, ENFERMERAS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
ESTA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LA INFRAESTRUCTURA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ASIMISMO, ACORDE AL MANUAL PARA LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA VIGENTE, LA ACREDITACIÓN SE CONSTITUYE COMO EL PROCESO DE GARANTÍA DE CALIDAD QUE SE 
REALIZA MEDIANTE LA AUTOEVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN EXTERNA A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON EL FIN DE 
CONSTATAR QUE CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE CON CRITERIOS DEFINIDOS DE CAPACIDAD, SEGURIDAD Y CALIDAD, ASÍ 
COMO CON UN ENFOQUE DE GESTIÓN POR PROCESOS, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y 
GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN Y PARA OBTENERLA SERÁ NECESARIO CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON 
DICHOS CRITERIOS. LOS CRITERIOS DE CAPACIDAD SON LOS MÍNIMOS INDISPENSABLES DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS CONSIDERADOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES, PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA QUE SE LE BRINDAN AL PACIENTE; MISMOS 
REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBERÁN SER CUMPLIDOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS, A FIN DE OBTENER EL DICTAMEN DE 
ACREDITACIÓN APROBATORIO; LOS CRITERIOS DE SEGURIDAD SON LOS REQUISITOS EN MATERIA DE REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DAÑOS INNECESARIOS RELACIONADOS CON LA ATENCIÓN SANITARIA, DENTRO DE LOS CUALES SE INCLUYEN LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA DE HOSPITAL SEGURO CONTRA DESASTRES; Y DE CALIDAD, QUE SE RELACIONAN CON EL 
GRADO EN QUE LAS PROPIEDADES DE LA ESTRUCTURA Y LOS PROCESOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA PACIENTES Y 
POBLACIONES SON COHERENTES CON EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL ACTUAL Y AUMENTA LA PROBABILIDAD DE OBTENER 
LOS RESULTADOS DESEADOS; QUE SE BASARÁN EN LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN USUARIA. --------------------------------- 

 

OTRO FACTOR IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN Y/O REACREDITACIÓN, EN LO 
CORRESPONDIENTE A INFRAESTRUCTURA, SE PUEDE AFIRMAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTAN LOS HOSPITALES Y CONSULTORIOS PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA ESPECIALIZADA, SE CONSTITUYEN EN ELEMENTOS BÁSICOS PARA QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN MÉDICA DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PUEDAN OFRECER A LOS USUARIOS CALIDAD, SEGURIDAD 
Y EFICIENCIA, YA QUE A TRAVÉS DEL ASEGURAMIENTO DE ESTAS ACCIONES, LA AUTORIDAD SANITARIA PUEDE GARANTIZAR 
EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD, DERIVADO DE LO ANTERIOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO ESTABLECIDO CON EL PROGRAMA MÉDICO Y EL PROGRAMA MÉDICO ARQUITECTÓNICO Y A SU VEZ, DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-005-SSA3-2010, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS, 
LA NORMA NOM-016-SSA3-2012, QUE ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA Y LA NORMA NOM-233-SSA1-2003, QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS ARQUITECTÓNICOS PARA FACILITAR EL ACCESO, TRÁNSITO, USO Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y HOSPITALARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, POR LO TANTO:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN LA CIUDAD DE XALAPA‐ENRÍQUEZ, VERACRUZ, REUNIDOS EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD; LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, DIRECTORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ, SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, LA 
ING. SONIA LÓPEZ SÁNCHEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN 
DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, HAN TENIDO POR: -
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
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VISTAS 

 

PARA LA REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS‐ECONÓMICAS Y LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN TÉCNICO‐
ECONÓMICO, LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO 
LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.- QUE, MEDIANTE OFICIO N° SSE/D-3634/2022 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2022, LA SUBSECRETARIA DE 
EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN OTORGÓ DICTAMEN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL (DSP) N° 
SSE/D-3634/2022, PARA EL NÚMERO DE OBRA 02022022000043, EL CUAL SERÁ EJERCIDO PARA LA REHABILITACIÓN DEL 
HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, VER., CON UN IMPORTE DE $20,476,364.97 
(VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.), 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL (FISE) 2022 CON REGISTRO EN CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN (CPPI) N° CPPI-
SESVER-R-01228-22, CUMPLIENDO ASÍ LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 9 Y 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL 
Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012 Y ARTÍCULO 63 DEL 
DECRETO NUMERO 217 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. EXT. 520, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE 
DE 2021.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. ‐ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y ARTÍCULO 32 DE SU REGLAMENTO, CON FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE PUBLICÓ 
EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO CÍA 
PERIODÍSTICA EL SOL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. “DIARIO DE XALAPA”, LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL NÚMERO LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

TERCERO. - QUE LA VISITA AL SITIO DONDE HABRÁN DE REALIZARSE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE 
LLEVÓ A CABO DE ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO. ‐ QUE LA JUNTA DE ACLARACIONES CELEBRADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, POSTERIOR A LA VISITA AL SITIO 
DE LOS TRABAJOS, SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA TERCERA DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTO. - QUE, PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DE CONFORMIDAD A LA CONVOCATORIA PUBLICADA, SE 
INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES LICITANTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
3. REIS CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
4. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN SALUD, S.A. DE C.V. 
5. GRUPO CONSTRUCTOR DE CARRETERAS NACIONALES, S.A. DE C.V. 

 
SEXTO. - QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS‐ECONÓMICAS, SE 
DESARROLLÓ EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 11:00 HORAS; PRESENTÁNDOSE LOS SIGUIENTES LICITANTES: --------- 
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1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

 

SIENDO PRESIDIDO EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES POR LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS 
DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA. --------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. ‐ QUE, CON BASE EN LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, ASÍ COMO SU REGLAMENTO, LA CONVOCANTE ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR LICITACIONES Y EJECUTAR A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS OBRAS PÚBLICAS, QUE REQUIERA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO PARA EMITIR LOS FALLOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. - QUE EL PROYECTO INTEGRAL, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LO CONSTITUYE LA 
REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, VER., DE 
CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN Y LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS 
BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS ESTIPULACIONES DERIVADAS DEL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES. ----------------- 

 

TERCERO. ‐ QUE COMO SE DESPRENDE DEL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS‐ECONÓMICAS, 
UNA VEZ PASADA LA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES; SE PROCEDIÓ A RECIBIR Y ABRIR LOS SOBRES CERRADOS 
QUE CONTENÍAN LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES, HACIÉNDOSE CONSTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
LICITANTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

 
ACEPTÁNDOSE PARA SU REVISIÓN DETALLADA POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LAS SIGUIENTES 
PROPUESTAS TÉCNICAS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

 

CUARTO. ‐ QUE DERIVADO DEL ACTO DE APERTURA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS LICITANTES, EL 
IMPORTE DE LAS PROPUESTAS FUERON LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

N° 
LICITANTE: 

DOCUMENTO 22 DOCUMENTO 31 IMPORTE TOTAL SIN 
IVA:  IMPORTE IMPORTE 

1 MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. $9,443,776.53 $8,177,049.82 $17,620,826.35 

2 CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. $8,882,320.71 $7,769,019.38 $16,651,340.09 

 

QUINTO. ‐ QUE DERIVADO DE LA EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPOSICIONES CONFORME A LO INDICADO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 44, DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, 47 FRACCIÓN II Y 50 FRACCIÓN A DE SU REGLAMENTO; 39 DE LOS LINEAMIENTOS 
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GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, SE TIENE LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

A) DE LA VERIFICACIÓN EFECTUADA A LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN DURANTE EL 
ACTO DE APERTURA, SE TIENE LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ---------------------------------------------------------------------------- 

 

1.- EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., CUMPLE CON LO SOLICITADO: ------------------- 

 

2.- EL LICITANTE CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., PRESENTA LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN: ------------------------ 

 

•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 

 

OBSERVACIÓN 01. S/N. RELACIÓN DE LABORATORIOS. NO PRESENTA LA RELACIÓN DE LABORATORIOS. ------------------------- 

 

B) DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA REALIZADA A LAS PROPOSICIONES SE TIENE EL SIGUIENTE 
RESULTADO: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 

 
1.- EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ------------------------- 
 

•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

NO PRESENTA OBSERVACIONES.  

 

•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 

 

NO PRESENTA OBSERVACIONES.  

 

•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 

 

NO PRESENTA OBSERVACIONES 

 
2.- EL LICITANTE CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., PRESENTA LO SIGUIENTE: ‐‐‐------------------------------------- 
 

•   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

OBSERVACIÓN 01.- CON RESPECTO AL DOCUMENTO 15.- RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO DEL 
LICITANTE, IDENTIFICANDO CON SUS CARGOS A LOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
OBRA; ANEXANDO SUS CURRÍCULOS, CÉDULA PROFESIONAL PRESENTANDO PRUEBA DOCUMENTAL DE LA CONSULTA EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS, PREFERENTEMENTE ORIGINARIOS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ ESTO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ANEXANDO CONSTANCIAS DE ASISTENCIA 
A CURSOS O ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN SU DOMINIO EN LOS PROGRAMAS SOLICITADOS EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA INCISO A, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, 
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN, EL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ CONTAR CON LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA BITÁCORA ELECTRÓNICA ANEXANDO COMPROBANTE 
DE LA MISMA, SE OBSERVA QUE, EL PERSONAL PROPUESTO EN DICHO DOCUMENTO, NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA APARTADO a) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL.-------------------------------------- 
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OBSERVACIÓN 02.- CON RESPECTO AL DOCUMENTO 20.- ORGANIGRAMA DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS AL SERVICIO 
DEL LICITANTE, QUE SE ENCARGARÁN DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA. SE OBSERVA QUE, LA RELACIÓN 
DEL PERSONAL PROPUESTO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y LO ESTIPULADO PARA LA OBTENCIÓN DEL PUNTAJE 
SEÑALADO EN EL RUBRO 1, RELATIVO A LA CALIDAD, INCISO d) ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES TÉCNICOS, CORRESONDIENTE A EL MÉTODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
POR EL MECANISMO DE PUNTOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBSERVACIÓN 03.- CON RESPECTO AL DOCUMENTO S/N. SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. LA RELACIÓN DE 
LABORATORIOS, CURRICULUM CON NOMBRE, RAZÓN SOCIAL Y CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CON FIRMA 
AUTÓGRAFA EN LA QUE SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PARA LA OBRA EN CUESTIÓN. SE OBSERVA 
QUE NO PRESENTA EL DOCUMENTO INTEGRADO EN SU PROPUESTA, INCUMPLIENDO CON LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO 
g) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

•   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA: 

 

OBSERVACIÓN 01. CON RESPECTO AL DOCUMENTO 2. DECLARACIONES ANUALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, 
LOS PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2022, ESTADOS 
FINANCIEROS DICTAMINADOS Y RAZONES FINANCIERAS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 2021, DEBIENDO SER 
ELABORADOS POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO. (ANEXAR CÉDULA Y REGISTRO DE CERTIFICACIÓN). EN LOS CASOS DE 
EMPRESAS DE RECIENTE CREACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA. SE OBSERVA QUE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO DEL CONTADOR PÚBLICO, SE ENCUENTRA VENCIDA. --------- 

 

•   DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE: 

 

NO PRESENTA OBSERVACIONES 

 

QUE LA PUNTUACIÓN A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, POR TANTO, 
NO SER DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 MÁXIMOS QUE SE PUEDEN OBTENER EN SU EVALUACIÓN 
POR LO CUAL:  

 

LA PUNTUACIÓN OBTENIDA DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA POR LOS LICITANTES ES 
LA SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- OBTIENE 48.00 PUNTOS. 

2.- CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. ----------------------------- OBTIENE 29.98 PUNTOS. 

 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, S.A. DE C.V., NO REÚNE LA PUNTUACIÓN 
MÍNIMA REQUERIDA DE 37.5, PARA SER EVALUADA ECONÓMICAMENTE, POR LO QUE ES DESECHADA A PARTIR DE ESTA 
ETAPA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERÁNDOSE PARA SU EVALUACIÓN ECONÓMICA LA PROPOSICIÓN DE EL SIGUIENTE PARTICIPANTE: MED, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

C) DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA REALIZADA A LAS PROPOSICIONES, SE TIENE EL SIGUIENTE RESULTADO:  
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1.- EL LICITANTE MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., PRESENTA LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NO PRESENTA OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

POR LO TANTO, EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL LICITANTE, ES EL 
SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1.-  
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

----------------------------- OBTIENE 50.00 PUNTOS. 

 

D) DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA REALIZADA A LAS PROPOSICIONES, SE TIENE EL SIGUIENTE RESULTADO: 

 

LA SUMA DE LOS PUNTOS OBTENIDOS POR LOS LICITANTES COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ES EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

No. LICITANTE 

PUNTOS OBTENIDOS TOTAL DE 
PUNTOS 

OBTENIDOS 
OBSERVACIONES PROPUESTA 

TÉCNICA 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 

1 
MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

48.00 50.00 98.00  
SIN 

OBSERVACIONES 

2 
CONSTRUMÁQUINAS DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V. 

29.98  (NO EVALUADA) 
29.98 

(DESECHADA)  
DESECHADA 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDAN EL PRESENTE DICTAMEN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 33 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I; 2 FRACCIONES XXIV Y XLII, 3 INCISO A FRACCIÓN I, 34 FRACCIÓN I Y SEGUNDO PÁRRAFO, 37, 39, 
44, 45, Y 54 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 31, 32, 47 FRACCIÓN II, 50 APARTADO A, 52 FRACCIÓN II, Y 53 DE SU REGLAMENTO; 
1 FRACCIONES III Y IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE; 1 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 9 BIS Y 186 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 
FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
(GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2022; NUMERAL 
2.2.1 DE LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 3, 9, 32 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE 
MARZO DE 2012; 27 FRACCIÓN I Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y 
AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 29 DE ENERO DEL 2010; 
25 DEL ACUERDO QUE MODIFICA LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN DEL GASTO PARA EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 04 DE FEBRERO 
DE 2020; 61, 62, 63 Y 64 DEL DECRETO NÚMERO 217 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. 
EXT. 520, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SE DICTAMINA 

 

PRIMERO. ‐ QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS Y CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE CONSIDERA 
PROCEDENTE ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

MED, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V. 

 
EN VIRTUD DE QUE RESULTA SER UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, ADEMÁS DE REUNIR CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS, REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, QUE GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, ASÍ COMO RESULTA MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO EN 
CRITERIOS DE CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y ADEMÁS DE ENCONTRARSE DENTRO DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO, POR UN IMPORTE DE $17,620,826.35 (DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 35/100 M.N.) MÁS $2,819,332.22 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 22/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE ARROJA UN TOTAL 
DE $20,440,158.57 (VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), 
CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 90 DÍAS NATURALES, CON FECHA PROGRAMADA DE INICIO EL 23 DE DICIEMBRE DEL 
2022 Y DE TÉRMINO EL 22 DE MARZO DE 2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDO. - SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 50% DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA INCLUIDO EL I. V. A. 
POR UN MONTO DE $10,220,079.28 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) ----- 
 
TERCERO. ‐ NOTIFÍQUESE AL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS PARA SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
CUERPO COLEGIADO PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------- 
 
CUARTO. ‐ NOTIFÍQUESE A LOS LICITANTES A QUE CONCURRAN A LAS OFICINAS DE ESTA DIRECCIÓN, UBICADAS EN LA CALLE 
SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL, C.P. 91130, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, EL DÍA 08 DE DICIEMBRE 
DE 2022 A LAS 10:40 HORAS, A EFECTOS DE CELEBRAR EL ACTO EN JUNTA PÚBLICA PARA INFORMARLES EL RESULTADO DEL 
FALLO CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUINTO.‐ EL PRESENTE DICTAMEN ES EMITIDO POR LA ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ, EN EL CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS 
ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES III XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI, XI, XIX, XX, XXXVIII Y XXXIX 
Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016), AUXILIADA POR LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS BAJO SU ADSCRIPCIÓN, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, LA ARQ. IRENE MARÍA 
MONTAGNER GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA, LA ING. SONIA LÓPEZ 
SÁNCHEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y POR LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA, EL ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA Y LA ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS DOLORES GONZÁLEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA.----------------------------------------- ------------------------------------------------------------------- 

 

ASÍ LO DETERMINARON Y PROVEYERON, LA DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, LA SUBDIRECTORA DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRA, EL SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE OBRA Y LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADJUDICACIÓN DE OBRA, EL 
DICTAMEN ADJUDICATORIO PARA EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No: LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE, 
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DICTAMEN TÉCNICO‐ECONÓMICO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
N° LPE-SESVER-DIS-2022-035-FISE 

Soconusco #31 Col. Aguacatal 

CP 91130, Xalapa, Veracruz 

Tel. 01 228 842 3000 ext. 3130 

www.ssaver.gob.mx/ 

P á g i n a  14 de 14 

 

REFERENTE A LA REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CATEMACO, VER, 
FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CONSTANCIA. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
ARQ. KARLA PEREGRINA BERMÚDEZ 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 

 

 

 

 

  

 

 

______________________________________ 
ARQ. IRENE MARÍA MONTAGNER GUTIÉRREZ 
SUBDIRECTORA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA 

 
______________________________________ 

ING. JORGE ÁNGEL CÓRDOBA COVARRUBIAS 
SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 

NORMATIVIDAD DE OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ING. SONIA LÓPEZ SÁNCHEZ 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ESTIMACIÓN  
DE COSTOS DE OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
ARQ. CRUZ DEL CARMEN DE JESÚS  

DOLORES GONZÁLEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

Y ADJUDICACIÓN DE OBRA 
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